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Quincuagésimo-Séptima Sesi6n de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo Cuarto Periodo 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cincuenta minutos de la mañana 
del día viernes, diecinueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Presidencia del honorables Senador Dr. 
Humberto Castrillo, asistido de los hono
rables Senadores- Dr. Adrián Cuadra G. y 

Dr. Camilo Jarquín, como Primero y Segun
do Secretarios, respectivamente. El honO.: 
rabie Senador Cuadra fue llamado por el 
honorable Señor Presidente para actuar 
como Primer Secretario, por encontrarse 
ausente el titular. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Dr. Mariano .Argüello, Dr .. Ra
fael Ayón, Don Enrique Belli, Dr. Raúl 
Montalván Herdocia, General J~ Rigober-
to Reyes y Dr. Crlsanto Sacasa. 

19.-Se abrió la sesión. 
29:-Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
39.--Se continuó con la discusión en lo 

particular en primer debate, del proyecto 
de ley por el cual se autoriza· a la Muni· 
cipalidad de Jinotepe para vender los te
rrenos ejidales que le pertenecen cuyo 
producto será destinado única y exclusi
vamente para el financiamiento de la se-
gunda etapa de la instalación de los ser
vicios de agua potable, pavimentación de 
las calles de la ciudad, remodelación del 
Mercado, construcción de un Rastro Pú
blico, compra de terrenos para una Colo
nia Obrera y cancelación de ($! 850,000.00,. 
que el Municipio de Jinotepe adeuda a Ser
vicios Municipales. · Dicha discusi6n fue 
suspendida en la sesión anterior, después 
de aprobado el Arto. 3.,, 

A discusión el Arto. 49. - • .f 

El honorable Senador Argüello mani
festó no estar de acuerdo con el derecho 
preferencial y plazo establecido en este ar
ticulo. Opinando que debía decirse que· 
para pagar el precio de la compra se. ten..:· 
d.rá un plazo de seis meses, pero recono
ciendo un interés con garantía O.e lo ven
dido; con excepción de la gente pobre, que · 
gozará del plazo, sin interés. Agregó que 
su deseo serla no vender los ejidos, sal
vando sus tierras al pue}?lo; pero si éstas 
tenian que venderse, que· fuera en buenas 
condiciones. · Hizo un análisis de los con
ceptos contenidos en el Arto. 49, expre-. 
sando que éstos estaban completamente 
confusos. .. _ .. 
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El honorable Senador Cuadra explicó 
que los propósitos del artículo eran que los 
actuales poseedores, al entrar en vigor Ja 
Ley, tuvieran un término de seis meses 
para optar o no por la compra; y si se de
cidieran a comprar, tenfan ese plazo para 
buscar el dinero, cuyo pago tendría que 
ser al contado. Pero debía dárseles tal 
plaw, porque, tratándose de gente pobre. 
no podía decírseles que, o pagaban de in
mediato, o se pone el terreno a subasta. 
Y el derecho preferencial, era para que 
siempre el poseedor, antes de la subasta, 
pueda hacer une. propuesta, si puede com-
prar. . 

El honorable Senador Argüello insistió 
en que el artículo era, como había dicho 
el honorable Senador Belli, un "galima
tfas". Agregó que, ~espués de celebrado 
el convenio, no entend(a que derecho pre
ferencial podría usar el poseedor. Pues 

= 
el Concejo, el cual precio nunca podrá ser 
inferior al mínimo fijado de ochocientos 
y trescientos córdobas por manzana, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo an
terior. Para hacer uso de esa opción, los 
arrendatarios .o poseedores tendrán el tér
mino dé un mes, a partir de la vigencia de 
la presente Ley. Si hicieren uso de la op
ción, tendrán el plazo de seis meses para 
pagar el precio convenido, reconociendo 
durante ese tiempo el interés del 6 % anual. 
Si no hicieren uso de esa opción, las tierras 
serán vendidas en pública subasta, adjudi
cándose al mejor postor; sinembargo, en 
cualquier tiempo antes de la subasta, los 
actuales poseedores podrán adquirir la pro
piedad, pagando en efectivo el valor fijado 
por el Concejo. En ningún caso podrán 
venderse, ni aún en subasta públicá, por 
menos del valor del minimo que establece 
el Arto. 211, 

de lo que se trataba era de comprar Y pa- Al discutirse el ·Arto. 5'>, se aprobó con 
ra esa compra se· daba un plaw de seis la siguiente redacción: 
meses. El derecho preferencial, dijo, se-
gún el Código Civil, se aplica sólo cuando "Arto. 51>,-La Mun'icipalidad, por medio 
hay pugna entre dos compradores. de su Síndico, extenderá a cada uno de los 

. compradores el correspondiente título de 
El honorable Senador ~lh estuv? de .dominio, previa medida de los respectivos 

ª~}lerdo en que todo el articulo en discu- lotes, practicada por un Ingeniero nom
sion estaba enrevesado. Propuso, que ~a- brado por la Junta que establece el Arto. 
ra poner en orden los conceptos c;t.el .mis- 2~. cuya medida será pagada por el com
mo, est~ f~era redactado de la si~iente prador, siendo también de cuenta de és
manera · Los ac~uales ~ndatarios 0 te, todos los gastos que ocasione la adju
poseedores de las berras e3idales que han dicación" 
de venderse, tendrán derecho preferencial ' · . 
para adquirir su dominio al precio con- . Los Artos .. 6. y ~, fueron ~pro~ados sm 
venido con el Concejo, el cual nunca podrá ~m.guna modiflcacion. Al discub.~ est.e 
ser inferior al mínimo fijado de ochocien- u!~imo, el honorable Senador ,Arguello p~
tos y trescientos córdobas por manzana. ~o que constar~ en acta que. el era d~ opi
Para hacer uso del derecho preferencial, món de que el mforme ~udido? ?ebía ser 
los arrendatarios o poseedores tendrán el P~~sentado po.r el Con~~JO Mumc1pal tam
término de seis meses a partir de la publi- bien, J?Or !ª mtervencion que tendría en 
cación de la presente Ley. Si aquéllos las operaciones de la venta. ' 
no hicieren uso de esa opción, las tierras El Arto. 8Q fue aprobado sin reforma. 
serán vendidas en pública subasta, adju- ' 
dicándose al mejor postor. En este caso, El Arto. 9Q, último de la iniciativa, que-
la Municipalidad pagará a los arrendata- dó con la siguiente redacción: 
rios o poseedores legítimos las mejoras "Arto. 9Q,-La presente Ley empezará 
que hubiese, a justa tasación de peritos". a regir desde su publicación en "La Ga-

Tanto el honorable Senador Cuadra co- ceta", Diario Oficial; y será reglamentada 
a más tardar dentro de treinta días de di

mo el honorable Senador Argüello, se ma-
nifestaron en un principio de acuerdo con cha publicación, por el Poder Ejecutivo"· 
la anterior moción del honorable Senador El honorable Senador Jarquin, secunda
Belli; y después de ser ésta objeto de una do por el honorable Senador Cuadra, hiw 
amplia discusión, en la que también inter- moción para que, habiendo sido amplia
vinieron los honorables Senadores Castri- mente discutido el proyecto, se le dispen
llo, Sacasa y J arquín, y conforme varias su- saran los trámites de segundo deb¿i.te y 
gestiones surgidas en el curso del debate, aprobación del acta en la parte conducen
el Arto. 4Q, fue finalmente aprobado de la te; cuya moción fue aprobada por unani-
siguiente manera: midad. 

"Arto. 4Y.-Los actuales arrendatarios El honorable Senador Argüello solicitó 
o poseedores de las tierras ejidales que han. se hiciera constar que él se había opuesto 
de venderse, tendrán la opción para adqui- a la venta en .absoluto de los ejidos de Ji
rir su dominio al precio gue convenga con n?tepej Y.J vencido en e~ terreno por la. 
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mayoría de los miembros del Senado, se 
había opuesto a toda venta que no fuera 
en pública subasta. • 

El honorable Senador Cuadra pidió· tam
bién constara que el honorable Senador 
Argüello había cooperado en el curso del 
debate en la redacción de la Ley. 

49.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se delega en el Poder Ejecutivo, 
para que ejerza las facultades de legislar 
en los ramos y con las limitaciones conte
nidas en el Arto. 150 Cn., mientras el Po· 
der Legislativo no esté reúnido •. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción los Ar
tos. 1 <> y 2·1 de que consta el proyecto; al 
que se le dispensaron, a moción del hono
rable Senador Argüello, los trámites de se
gundo debate, lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente. 

ci6n de agregarle al final del tercer párra
fo del mismo "y recaerá el voto". 

Al discutirse el Arto. 2" y conforme mo
ción del honorable Senador Belli, quien ma
nifestara que ninguno de los entes autó
nomos del Gobierno gozaba de una dieta 
tan elevada de ($: 400.00 -con cuya opi
nión todos los honorables representantes 
estuvieron de acuerdo-, se rebajó la die
ta establecida en este articulo a es 300.00; 
quedando, en consecuencia, redactado asi: 

"Arto. 29.-El Arto. 14 de la misma Ley 
se leerá asi: -

"Arto. 149.-El Ministro y demás em
pleados tendrán emolumento mensual; los 
Regidores, dieta por cada sesión a la que 
concurran. Estos emolumentos y dietas · 
serán detenninados por el Concejo Dis
tritorial en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Distrito Nacional. En ningún 
caso esta dieta podrá ser mayor de Tres
cientos Córdobas ( CS 300.00) ". &.-Se dio lectura a nota de la honora

ble Cámara de Diputados, participando que El Arto. 39, de acue~o con moción del 
aquel Alto Cuerpo aprobó las reformas honorable Senador Arguello, que fue am
propuestas por el Senado al proyecto de pliamente discl!tida por los hon~rables ~
la "Ley de Remodelamiento Urbano de la nadores Jarqum, S~asa, Belh, Ca:!tnllo 
Zona de Bolonia" Y Cuadra, se aprobó con la supres1on de 

• las palabras "y obligación", al final del 
A moción del honorable Senador Cua- segundo púrafo del mismo. 

dra, le fueron dispensados al proyecto en 
referencia, los trámites de lectura de au- ~l discutirse el Artículo 49

, se suscitó 
tógrafos y aprobación del acta en la par- un cambio de impresiones entre los hono
te conducente, pasando en consecuencia, a rabies representantes Castrillo, Argüello, 
ser Ley de la República. Cuadra, Belli, Sacasa y Jarquin, en cuan-

ta a que las dietas establecidas en el se-
69.-Se leyó, tomó en consideración y gundo párrafo para las cabeceras departa

pasó a la Comisión de la Gobernación, el mentales y las otras Municipalidades, eran 
proyecto de ley por el cual se otorga Per- exageradas; y menguaban los ingresos, 
sonalidad Jurídica a la Asociación de Ga- a veces exiguos en Municipios pobres, 
naderos de Managua, establecida en esta además de tratarse de cargos más bien 
ciudad, y cuyo primordial objetivo es el honoríficos. Se propusieron algunas mo
de propugnar el desarrollo, mejor aprove- ciones variando estas sumas, siendo fi
chamiento, defensa y protección de las ac- nalmente aprobado que la dieta en las ca
tividades ganaderas de sus asociados. beceras departamentales no podrá ser ma-

yor de (f 50.00; y en las otras Munici-
. 79.-Se ~eyó Y aprobó en lo general, el palidades, será igual o menor a la suma 

dictamen Juntamente con el proyecto de de (f 25.00. Asimismo se aprobó moción 
ley por el cual se reforman lc_>S Artos. 11, del honorable Senador Cuadra de hacerle 
1~, 4~ y 52 de la Ley Orgánica de Muni- un agregado a este articulo, al final, que 
c1pal1dades. dirá así: "En ningún caso, las sumas de-

El honorable Senador Argüello mani- vengadas por dietas ordinarias y extraor
festó que la ley en discusión era magnifi- dinarias de los Regidores durante el afio, 
ca, pues tendia a llenar muchos vacíos de podrán exceder del 10% de los ingresos 
la Ley Original de Abril de 1963. y que anuales de las respectivas Municipalida· 
en los artículos que se estaban modifican- des". Por consiguiente, el Arto. 4", se 
dq, que eran casi iguales en su totalidad leerá de la siguiente manera: 
a los anteriores, únicamente se estaba tra- "Arto. 4".-El Arto. 52 se leerá así: 
tando de poner una limitación a las die-
tas. En consecuencia, dijo, pedia que el "Arto. 52.-El Concejo Municipal asig-

f bad na.rá en el _Presupuesto un emolumento 
proyecto uera apro 0 • mensual para el Alcalde, el Síndico, el Fis-

Al discutirse en lo particular el Arto. cal y demás empleados, y una dieta para 
l"r fue aprobado con la única modifica- los Regidores por cada sesión a la que con· 

... 
•, 
1 
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curran. Cuando un Regidor tuviere car
go, devengará el sueldo y la mitad de la 
dieta. 

En las cabeceras departamentales la 
dieta no podrá ser mayor de Cincuenta 
Córdobas (50.00). En las otras Municipa
lidades la dieta será igual o menor a la 
suma de Veinticinco Córdobas ( CS: 25.00), 
según el presupuesto de Ingresos y Egre
sos del Municipio. En ningún caso, las 
sumas devengadas por dietas ordinarias 
y extraordinarias de los Regidores duran
te el año, podrán exceder del 10% de los 
ingresos anuales de las respeetivas · Muni-
cipalidades". · 

======--
del día ·martes, veintitrés de Marzo de' 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Dr. 
Humberto Castrillo M., asistido de los ho
norables Senadores Don Víctor M. Tala
vera ·y Dr. Camilo Jarquín, como Primero 
Y Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieroñ, además, los honorables 
~nadores Don Edmundo Amador, Dr. Ma
~ano A~ello, Dr. Rafael Ayón, Don En
nque Belh, Don José Maria Briones Dr 
Adrián Cuadra G., Don José Frixion~ Dr

0 

Francisco Machado Sacasa, Dr. Fem~d~ 
Medina, Dr. Raúl Montalván Herdocia 
Don Luis Arturo Ponce S., General J. Ri~ 

El Arto. 59 , último de la inicativa, se goberto Reyes y Dr. Crisanto Saca.sa. 
aprobó sin ninguna modificación. El ho- 19.-Se abrió la sesión. . 
norable Senador Jarquin, hi1.0 moción pa• 
ra que se le dispensaran al proyecto los 2'1.-Se leyó y aprobó el acta de Ja se-
trámites de segundo debate y aprobación sión anterior. 
del acta en la parte conducente, la cual 39.-El honorable Señor Presidente so
fue aprobada por unanimidad. metió a la consideración de los honora-

89 .-Se leyó y aprobó en lo general, el b!es representantes, si se daba prefer:en
dictamen junto con el proyecto de ley por cia a los 8;8Untos del 8 en ~delante del Or
el cual se otorga Personalidad Juridica a den del D1a, ya que lo~ pnmeros, del 1 al 
Ja Asociación de Ganaderos de Managua, 7, se t~a~ban de Pens1?nes, que pa.sarfan 
establecida en esta ciudad, cuyo primor- a ~mis1on, '! que pod1an tratarse en la 
dial objetivo es el de propugnar el desarro- próxima Legislatura. Todos. los honora
llo, mejor aprovechamiento, defensa. y pro- bles representant~s ~e manifestaron de 
tección de las actividades ganaderas de ~cuerdo _con el cnter10 del ~?norable Se-
sus asociados. nor Presidente. Pero a mocion de los ho-

. . , . norabl.es Senadores Ponce y Argüello, se 
A ~sc~sion en lo. p~rticular, se apr~ba- resolvió tratar de preferencia, entre los 

ron sm mnguna obJeción, los Artos .. 1 , 2'1 asuntos a Primer Debate los pr ect 
Y 3° d~ que consta el p~oyecto: habiendo- de Pensiones de la Sra. ~cisca ~on:
sele dispensado, a moc!ó~ del honorable .negro Tamariz, de la población de Quilalí 
Senador Jarqufn, los tramites de segundo y de la Sra. Doña Julieta Laca 0 v. d 
debate, lect~a de autógrafos y aproba- González. Y e 
ción del acta en la parte conducente. 

49.-Se leyó y aprobó en lo general el 
9.-Se suscitó un intercambio de opi- dictamen junto con el proyecto de ley i>or 

niones entre los honorables representan- el cual se concede Pensión Mensual Vita
tes, acerca de la fecha en que se celebra- licia de CS: 150.00 a favor de la Sra. Fran
ria la próxima sesión. Señalándose para cisca Montenegro Tamariz, de la pobla
el día martes, veintitrés de los corrientes, ción de QuilalL 
a las diez de la mañana; asimismo se acor- El ho bl Se ad p · · , 
dó celebrar otra sesión ese mismo día, a las n~r~, e n or . once, p1d10 la p~-
tres de la tarde. l~bra, refir1e!1d?se amphamente a los me-

. ntos que as1Stlan a la Sra. Montenegro 
109.-Se levantó la sesión. Tamariz para que le fuera otorgada la pen

sión solicitada, por el Congreso. 
Humberto Castrillo, 

Presidente A discusión en lo particular, fueron 
aprobados los Artos. 19 y 2'1 de que cons

C<imilo Jarquín ta el proyecto; al que se le dispensaron, Adrián Cuadra G., 
Secretario l 

"Secretario a moción del honorable Senador Sacasa, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la par-

Quincuagésimo • Octava Sesión de la Cá- te conducente. 
mara del Senadó, correspondiente a las 5<>.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
ordinarias del Décimo Cuarto Periodo dictamen juntamente con el proyecto de 
Constitucional, del Congreso celebrada ley que concede Pensión Mensual Vitali
en la ciudad de Managua, D. N., a las cia de es; 1,000.00 a favor de la Sra. Ju
diez Y. treinta minutos de la mañana lieta v. de González. 
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Los honorables Senadores Argüello, Be
lli, Cuadra, Amador y Sacasa, hicieron uso 
de la palabra, encomiando la personalidad 
del General Fernando González ·S., quien 
fuera un prominente nicaragüense, liberal 
distinguido, y que prestara su valioso con
tingente a la patria, tanto en el campo po
lítico, como administrativo, y en la Mili
cia; siendo su viuda, por lo tanto muy me
recedora de la pensión solicitada. 

1301 

to; al que se le dispensaron a moción del 
honorable Senador Belli, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te. 

6°.-Se levantó la sesión. 

Humberto OastriUo M., 
Presidente 

A discusión en lo particular, fueron Víctor M. Talavera, 
aprobados los artículo13 l 9 y 29 del proyec- Secretario 

Camilo Jarquín 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n 'I Anexoe 

Se Aprueba Pre1upuesto del Municipio de Granada 

Luis Urbina Noguera, Secretario de la Alcaldla de Oranada, 

Certifica: 

·-.. 

Que en el libro de Acuerdos que esta Alcaldla lleva en el corriente ano se encuentra 
el que a la letra dice: 

cNo. 67.-EI Concejo Municipal de Oranada, en uso de las facultades que le con· 
ceden la Ley.Orgánica de Municipalidades, vigentes y su reglamento, y 

Considerando: 

Que por Acta de las cinco de la tarde del diez de los corrientes este Concejo aprobó 
el proyecto del Presupuesto de Castos, que regir' a partir del próximo primero de Mayo 
de 1965, _hasta el último de Abril de 1906 y que se autorizó al seftor Alcalde a fin de que 
se incorporara detalladamente todo el proyecto e~ un Acuerdo Independiente. En cum· 
plimiento de lo expuesto, este Concejo, 
' . 
· Acuerda: . 

Aprobar el siguiente Presupuesto General de Ingresos y Egresos de e&te Municipio 
que regir' durante el periodo arriba especificado: 

Ingresos calculados durante el ano 
Mensual 

Egresos . 
Concejo Municipal 
1-Dleta por seslón ordinaria ~ 
2-Dleta po.r sesión txtraordlnaria 

Oablnett del A ltalde: 
1-Atcalde 
2-Sfndico Municipal 
3-Secretarlo • 
4-0astos de Representación · ··~· ·· 

Personal Administrativo: 
1-Aux. Secretaria y Archivera 
2-Reg. Ord. pagos y planillas 

e Qobernaclónt 

3-Aux. Ord. pagos, Reg. Cartas ventas y matriculas 
4-Mecanógrafa 
5 -Registrador del Estado Civil de las Personas 
O-Secretarla del Registro Civil 
7-Secretaria y Colaborador Registro 
8-Encarg, de Estadistica 
O-Portero 

'f:82.000.00 

Mensual: 

". 150 00 
150.00 

2.000.00 
1.400 00 
1.400 00 

500.00 

30000 
300.00 
30000 
400.00 
450.00 
252.00 
252.00 
252.00 
350.00 

Total: 

"4 500.00 

5.300.00 

2.850.00 
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Hacienda: 

1-Tesorero devengará el 20/o s/rentas recibidas de la 
Compaftla Tabacalera de Nic. (Prom. Mens.. . . . 
<S 1.340.00), v s/el Presupuesto de Gasolina (Prom. 
Mens. <S 108 00), más el 40/o s/resto renta. Excep· 
ción carcelajes, depósitos, reintegros, donativos, 
Pmpréstitos, renta aguadora. (Prom. Mens.) 

2-fiscal 
3-fiscal de Rentas 

Personal: 
1-Tenedor de Libros 
2-Expendedor Boletas y sellador mismo 
3-Guardalmacén y Cajero 
4-Colector Imp. Comercio, Espectáculos Públicos, Pre· 

dios a/ eaificar en calles pavimentadas 10% s/colecta 
5-Colector barrido Calles y Aceras s/construir 150/o s/ 

colect11 
6-Aux. Tenedor de Libros ·.l'I. 1:, 

7-Colector del Mercado en la Bodega 200/o s/c 
8-Colect. Impuesto Paviment. 80/o s/ colecta 
9-Colect. del Mere. en el Comerc. S°lo s/colecta 

10-Colect. en la Estación del F. C de la introducción 
mercaderfa en el mismo lugu 300/o s/colecta 

11 -Dos encargadas del Tarjeteo de Tesorerfa 350.00 c/u 
12-Dos colectores ambulante!! abastos 35º/0 e/u s/coler.ta 
13-Colector ambulante abastos 150/o ~/c. 
14-Colector s/paquetes oostales 15% s/c. 
15-Colector Nocturno Cementerio 150/o s/c 
16-Colector Nocturno Guapinol 150/o s/c. 
17-Colector Auxiliar de Comercio 100/o s/c. 
18-fiscal y jefe de colectores 

•Mercado y Mesones, 
1-Administrador del mercado 
2-Segundo jefe y Prlmf'r Colect. 
3-Dos colectores eventuales e/u 20% s/colecta. 
4-Cuatro Guardas Nocturnos a "252.00 e/u. 
5-Cuatro Guardas Diurnos a 'S252.00 e/u. 
O-Contratista acarreo carne del Rastro al Mercado 
7-Cuatro barredores del Mercado a CJ200.00 e/u. 
8-Culdador Servicio Sanitario Mere. 
O-Inspector de Abastos 

10-Tres ¡uardas del Rastro de Cerdos a 252.00 e/u. 

1-Prlmer jefe 
2-Segundo jefe 
3-Guarda Nocturno 
4-0uarda Diurno 

cBodeta Mrulll• 

Mensual: 

2 705.00 
1.300.00 
1.000.00 

700.00 
400.00 

1.000.00 

815.00 

200.00 
400.00 
180.00 
22000 
200.00 

22000 
700.00 
36000 
22000 
20.00 

20000 
20000 
30000 
300.00 

1,000.00 
50000 
400.00 

1,008.00 
1,008 00 

500.00 
800.00 
252.00 
25200 
750.00 

700.00 
45000 
252.00 
25200 

cEducacldn Pública y Asistencia Social• 
1-Subvención a Bernabela Bermúdez (bec) 50.00 

. 50.00 2- e e Amanda Cabezas e 
3- e e Clara Bendana e 
4- e e Reyes Castillo v. de Avilés 
5 - e e Mercedt-s Bermlldez v. de ferrey 
6 - e e Eladlo Aburto 
7-- e e Orlando Silva 
8- e e Biblioteca Pública 
9-Dos Maestras Escuela Mcpal. Mercd. a CS252.00 e/u 

10-Revlstas Publlcaclom~s, etc. 
~ 1-Prestaciones Sociales 

50.00 
5000 
50.00 

12500 
100.00 
10000 
50400 
15000 

4,000.00 

Total: 

11,640.00 

6,476.00 

1,654.00 

www.enriquebolanos.org


,:;19o._ 

LA GACETA-DIARIO OB"ICIAL 

12-Dispensario ~San Antonio> 
13-Gota de Leche 
14-Dispensario de Acción Católica 

El Inciso cA• da en 
clnciso cB> 

1-Patronato de Reos 1 °lo s/ entradas 
2-lnspector Pesas y Medidas y contralor de Precios 
3-Viátlcos al Fiscal 
4-jefe de Trabajos 
5-lnspector de Abastos 
6-Para obras de progreso 'J utilidades públicas 

r. cParqutS> 
Egresos: 
1-Para conciertos dominicales, fiestas cfvicas, cultura· 

les y religiosas. 
3-Dos jardineros de los parques a <J252.00 e/u 
4-Dos barredores cParque Colón> a (J252 00 c/u. 
5-Dos barredores cParque Somoza> a CJ252.00 e/u. 
O-Un Parquero cParque Somoza, 
7-Un Parquero cParque Colón> 
8-Un Parquero cParque Roosevell> 
9-Un Parquero cParque Azu.> y encarg. de limp. se_rv. 

sanitario Bodega ""' 
El Inciso cfü da 

clnciso cC> 

c&/ubridad e Higiene> 
Egresos: 
1-Dos guardas rastro cerdos a "252.00 e/u. 
2-Dos cuidadores expendio carne res a CS252.00 c/u. 
3-Dos cuidadores expendio carne cerdo a CJ252.00 e/u 
4 -Veterinario ganado mayor y contralor destace. 
5-Flel Rastro del Sitio. 
6-lnspector y Colector Tren de Aseo más 4% s/ 

colecta. 
7-Flel Rastro y veterinario ganado mayor a ... , , , , •• 

4252.00 e/u 
8-Fiel Rastro Cerdos y Veterinario a 4252.00 e/u. 
-9-2 higieniz11doras de los trastos a cs200.oo e/u. 
10-Lavador Chiquero de Cerdos 
11-lnspector Ventas de Leche 
12-Cuatro Lava~ores tramos del mercado <S 100, 00 e/u. 
13-0uardarastro e higlenlzador· 

2 El Inciso cC• Da fn> 
clnciso E> 

cConlralorla y Boletas• 

1-EI 5% s/ el producto de las rentas Municipales se 
depositará en la Administración de Rentas en los 
primeros cinco dlas de cada mes, dando aviso a la 
contralorf a (Prom. Mens.) · 

En Inciso cE• Da En 
clnciso f• 

c/mprevlstOS> 
1-0astos de Oficina, arlfculos, libros, muebles 
2-1 mprevistos. 

El Inciso cf • Da En 
Los Incisos Suman en Total: 

Mensual: 

300.00 
150.00 
100.00 

100.00· 
25200 
100.00 
570.00 
252.00 

21,803.00 

150.00 
50400 
504.00 
504.00 
252.00 
280.00 
252.00 

252.00 

504.00 
50400 
50400 
252.00 

40.00 

150.00 

50400 
504.00 
40000 
252 oo. 
. 4000 
400.00 
200.00 

3.000 00 

200.00 
9,876.00 

1808. 

Total: 

5,779.00 

23,767.00 

J'.. 

--,:': .. 

2.69S.oo 

4.254.00 

13.174.00 

\) 
lt,', 
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•Empresa Aguadora, 

1- Arlminlstrador t 
2-Cajt>ro y Consrjero de la Empresa 
3-Auxiliar del Cajero 
4-Contador 
5-Auxiliar del Contador 
6-Mtcanóizrafa 
7 - ~Mnnógrafa Ame. y Encarg. de Emisión y C. C. 
8 Inspector de Colectores 
9-Portero y Sellador de Recibos 

10-lm pector rle Agua 
11 -Oastos de Rrp·esentad6n 
12-Tres coll'ctores 1 O°lo s/ colecta 
13-J .. ft> Plantel Pila y Encarg. Mant>jo de Bomba 
14 Cuidador de la Bomba (casa del lago) · 
15-fontanero y Jefe de trabajos de calles 
16-Culdador Presa y Tuberfa cerro Mombacho 
17-Dos mozos limpieza y cafterfa cerro (J 300.oo e/u. 
18 -Encargado Pila y Jardinero 
19 Personal variable Encarg. de Reparaciones e Instala· 

clones 
20-lnspector de bacleriologfa sanitaria y contaminación 

de agua · 
21-Luz Eléctrica 
22-f ondo de reserva 100/o s/ entrada general 
23-Subvención a la cCatedrab 
24-Alquiler de la biblioteca •Padre Caslnit 

Disposiciones Oenuales: 

Mensual: 

2.000 00 
1.800 00 
1.500.00 

600.00 
400.00 
500.00 
40000 
40000 
500.00 
40000 
400.00 

2.40000 
00000 
100.00 
60000 
36000 
600.00 
250.00 

2.000.00 

300.00 
0.000.00 
2.400.00 
'100.00 
200.00 

Total: 

25.210.00 

Artículo 1.-EI Tesorero Municipal es di· ·nan en este presupuesto, por disposiciones 
rectamente responsable ante la Contralorfa del Concejo podrá aumentarse este tanto por 
Especial de Ctas. Locales, del flei cumpli· ciento, segll11 las entradas. 
miento de los lf mites y disposiciones que se ArUculo 6.-No se hará nln~ún pago de 
establece en este presupuesto. porcentajes sobre su cobro a colectores y o· 

Articulo 2.-SI por cualquier circunstan· tros empleados de Tesorerfa qtJe manejen 
cla, las rentas que se produjeren" mensual- fondos Municipales, que no estén funcionan· 
mente no alcanzaren a·cubrir las obligacio do conforme a la Ley; es decir: Que no ha· 
nes fijn mensuales que consigna egte· pfrsu· yan rendido fianza a favor del Tesorero Mu· 
puesto, la diferencia o parte a cubrir podrá niclpal y q1.1e no hayan tomado posesión le· 
tomarse de I• existencia en Caja que resulte 't•I. Tinto los colectores como el cajero es• 
al 30 de Abril de 1006. Igualmente dicha tarán sometidos únicamente al Tesorero Mu· 
existencia _en C11fl al 30 de Abril de 1006 St' olclpal a quien 'responderán directamente de 
tendrá como disponible para obras de pro sus actos. 
greso y utilidad pt1blica, las sumas exceden Artfculo 7.-EI Tesorero no podrá pagar 
tes en las rentas e Incisos de cada mes, des- 1 los colectores, porcentajes sobre lmpuei· 
pués de· pagadas las obligaciones presupues 101 que por su naturaleza deban ser paga· 
tarias. dos directamente en la Tesoretf a por los 

Articulo 3.-Las partidas que se consig· contribuyentes o en caso de ej~r.uclones Ju· 
nan en este presupuesto no Indica que las diclales; en caso de Ejecución judicial el 
sumas que se autorizan deben gastarse indc:· oorcentaje se pagará a quien disponga el 
fectiblemente, sino que indican el limite has Concejo. 
ta el cual se aplicarán los gastos propios de Artfculo 8.-Se faculta al Seftor Alcalde 
cada una de ellas. Municipal para que mediante acuerdo pueda 

Articulo 4.-EI Concejo, previa solicitud hacer las transferencias de partidas que sean 
del Tesorero, podrá autorizar a éste cuando necesarias para cubrir cualquier sobregiro 
algún o algunos de los incisos se encuentren de los Incisos de este pruupuesto. 
sobrt'girados, el descargo a otros incisos o Artfculo 0.-los fondos de la Empresa 
proporcionalmente, según lascircunstancias. Aguadora Municipal, -se destinarán única· 

Articulo 5.-la deudi píiblica será paga mente y exclusivamente para el mejoramien· 
da con el 50/o que queda en Caja despuéi to del Servicio de Agua Potable de esta clu· • 
de pagadas las obligaciones que se consl¡· dad y serAn contablllzádos en forma inde· 
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pendiente del tesoro Municipal, sin que por 
ello el Tesorero Municipal gane porcentaje 
alguno. Estos fondos de la Empresa Agua· 
dora sólo podrán ser egresados por iniciati
va del Oerente de dicha Empresa sometida 
a la aprobación del Concejo. 

Artfculo 10.-Transitorio. Este presupues· 
to entra en vigor a p artlr del 1 de ·Mayo de 
1065 y deberá publicarse por hojas sueltas y 
de ser posible en el Olnio Oficial cla Ga· 
ceta,. 

Dado en el Palacio Municipal de ; Grana
da, a las tres de la tarde del veintitrés de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 
J. Ocón.-Guillermo Vargas S.-Jaime 'Ra· 
mfrez P.-Raf. Hurtado G.-Ellseo Echave· 
rry h.-Alfonso Castillo lbarra.-Luis · Urbi· 
na N.-Srlo. 

Haolenda y Cr6dlto. Pllblioo 

Autorizase Fiacales de Hda. otorgar 
Escrituras Terrenos que adquirirá 
para construcción Carretera Jiloá-

Mateare-N sgarote-La Paz Centro 

No. 21 
El Presidente de la República, 

. Considerando: 
Que dentro del proyecto de construcción 

de carreteras, cuya importancia es evidente 
(puesto que sólo abriendo nuevas tierras al 
cultivo, ampliando nuevas zonas de produc· 
clón, se puede mantener el ritmo de c.lesarro· 
llo que, principalmente por el ensanchamlen· 
to de las actividades agrfcolas, ha venido al· 
canzando el pafs), se ha resuelto la construc· 
clón de la carretera Jiloá-Mateare-Nagaro· 
te-la Paz Centro, siendo neceuria la ad
quisición ~e los respectivos lotes de terreno 
para el derecho de vfa y su ampliación co· 
rrespondlente; 

Acuerda: ·· 
Arto. 1.-Autorfzase al fiscal Oeneral de 

Hacienda, doctor Salvador Bultrago Af i, y 
,.1 fiscal Especifico de Hacienda, doctor Eve
nor Valdivia Perelra, para que cualquiera de 
ellos, indistintamente, comparezca ante uno 
de los Notarios del Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, a otorgar escritura, por la 
cual el Fisco, Hacienda Pública o Gobierno 
de Nicaragua, adquirirá los lotes que adelan 
te se describen, para la construcción de la 
carretera jiloit-Mateare-Nagarote-La Paz 
Centro, su derecho de vfa y ampliación co
rrespondiente, por compra a las personas que 
1 continuación se Indican: 

1)-0ustavo lópez lópez.-De su propie· 
dad de 25 varas y media de oriente a occl 
dente por 116 varas de norte a sur, con estos 
lindaras: n~rte, camino en medio terreno1 

que fueron de Luis Medal¡ sur, antigua linea 
férrea, hoy camino a Nagarote, en medio pro
piedad Cardenal Lacayo fiallos; oriente, A· 
nastasla Orllz; poniente, Gllberto Zúnlaa Cá· 
ceres¡ e Inscrita bajo el número 38 639, •· 
siento 2do., follo 218 y 219 del tomo 522. 
Se desmembrará un área de 60.30M2, que 
será vendido por el precio de 'Sl20.00 y 
linda: norte, resto de la finca Matriz; Gustavo 
López Lópe1¡ sur, antigua lfnea férrea, hoy 
camino a Nagarote, propiedad de Cardenal . 
Lacayo fiallos¡ oriente, Anastasia Ortlz; y 
poniente, Gllberto Zúniga Cáceres. 

2)-Manuel Zúnlga Cáceres.-De su pro· 
piedad de 25 varas y media de oriente a po· 
niente, por 116 de norte a sur, con estos lin· 
deros: norte, terrenos que fueron de luis Me· 
dal¡ sur, .antigua linea férrea¡ oriente, lote de 
Socorro Zúnlga de Silva; poniente, terreno 
de francisco Obregón e Inscrita bajo el nd· 
mero 7,052, asiento 5o., folios 273, y 274 del 
tomo 294. Se desmembrará un área de 
65.26M2, que será vendido por el precio de 
'S 130 00, y linda: norte, resto de la finca ma· 
triz; Manuel Zúnlga Cáceres; sur, antigua 11· 
nea férrea; oriente, Socorro Zúnlga Siiva; 
poniente, terreno de f ranclsco Obregón. 

3)-Ramón Orozco Gómez (Aguilar).-De 
su propiedad de 30 varas de frente, de orlen· 
te a poniente, por 105 varas de fondo ~e sur 
a norte, con estos linderos: norte, camino 
carretero en medio, finca del doctor Octavlo 
Pasos Montiel¡ sur, camino a león en medio, 
finca de Ernesto Medal¡ oriente, predio de 
Gonzalo Blanco;. y poniente, el de Timotea 
MarUnez; e Inscrita bajo el mlmero 21,680, 
asiento l ro., Jollo 232, del tomo 272. Se 
desmembrará un área de 87.00M2, que ser4 
vendido por el precio de 4175.00 y linda: 
norte, resto de la finca matriz; Ramón Oroz· 
co Oómez; sur, camino a león en medio, 
finca de Ernesto Meda!; oriente, predio de 
Gonzalo Blanco y poniente, el de Tlmotn 
Martfnez. 
4)-Jos~ de la Cruz Agulrre.-De su pro· 

piedad de 50 varas de frente por 50 varas de 
fondo, con estos linderos: norte, camino real 
a León; sur, antigua lfnea férrea; oriente, pre· 
dio de francisco Obregón; poniente, predio 
de Santos Espinosa¡ e Inscrita bajo el m1me
ro 7.312, asiento 3ro., follo 38 del tomo 28. 
Se desmembrará un área de 136.68M2, que 
será vendido por el precio de C275.00 y 
linda: norte, resto de la finca matriz de jos~ 
de la Cruz Aguirre; sur, lfnea férrea, hoy ca· 
mino a Mateare y Nagarote; oriente, ptedlo 
de francisco Obregón y poniente, predio de 
Santos Espinosa. 

5)-Sucesores de Rodolfo Blanco.-De 
parte de sus menores, con estos linderos: 
norte, Alberto Mendoza; camino de por me· 
dio; 1ur, Ernesto Medal, de por medio linea 
férrea; oriente, Tlmotea Martfne~; poniente. 
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Felipa Urbina; e inscrita bajo el nllmero rá un área de 152.70 ~2. que será vendido 
17.170, asiento 3ro., folio 204 del tomo 139. por el precio de <J305.00 y linda: norte, ca• 
Se desmembrará un área de 86.81 M2, que mino real a Mateare; sur, resto de la finca • 
será vendido por el precio de <J t 75.00, ex- matriz; María Ortega de Chamorro; oriente, 
tensión 63 varas y media de frente por 96 Marcelino Guzmán y poniente, Maria Soto. 
varas de fondo, y linda: norte, resto de la 10)-Humberto Romero Blas.-De su pro
finca matriz, sucesores de Rodolfo Blanco; piedad de 40 varas de oriente a poniente, por 
sur, Ernesto Meda!; oriente, Ti motea Martl 78 varas más 0 menos de norte a sur, con es
nez¡ poniente, Felipe Urbina. tos linderos; norte, carretera a Mateare; sur, 

6)-f eliclana Cortez de Guadamuz.-De lfnea férrea abandonada¡ hoy camino· que 
su propiedad de 27 varas de oriente a po- conduce a Nagarote¡ oriente, José de la Cruz 
nlente, por todo el fondo, 0 sea entre 40 y Aguirre; poniente, Ernesto Aguirrt>¡ inscrita 
60 de norte a sur, con estos linderos: norte, bajo el número 27.755, asiento 2do., folio 
Tránsito Arauz; sur, camino de Managua a 298 del tomo 365. Se desmembrará un área 
Mateare, Berta Borrel de Mendoza¡ oriente, de 113 98M2, que será vendido por el precio 
lote comprado por feliclana Cortés Ouada· de (J265.00 Y. linda: norte, re3to de la finca 
muz, y poniente, resto de Ja finca del ven· matriz; Humberto Romero B1as; sur, camino 
dedor, Felipe Urbina Arauz; e inscrito bajo a Nagarote; oriente, José de la Cruz Aguirre¡ 
el número 34.225, asiento lo., follo 23 y 24 Y poniente, Ernesto Aguirre. _ ,~· 
del tomo 467. Se desmembrará un área de 11)-Ernesto Aguirre Largaespada.-De 
72 14M2, que será vendido por el precio de su propiedad de 25 varas de este a oeste, por 
fS 145.00 y linda: norte, resto de la finca ma· 70 varas ,más o menos de norte a sur, con es· 
triz¡ Feliclana Cortez Guadamuz; sur, camino tos linderos: este, terreno de Maria Sorto de 
de Managua a Mateare, propiedad de Berta Vásquez; oeste, Domingo Cornavaca; no1te, 
Borrel de Mendoza; poniente, predio de fe· carretera a Mateare; sur, Hnea férrea abando· 
lipe Urblna Arauz¡ oriente, Feliciana Cortez nada en medio, terrenos de Ernesto Medal; 
Guadamuz. inscrito bajo el número 27.756, asiento lo., 

7)- Félix Antonio Sánchez Cardoza.-.Oe follo 299 del tomo 365. Se desmembrará 
su propiedad de 58 varas de norte 3 sur, por un área de 74.72M2, que será vendido por 
15 varas de oriente a poniente, con estos lin· el precio de <J 147.00, y linda: norte, resto 
deros: norte, Tránsito Arauz¡ sur, camino en de la finca matriz, Ernesto Aguirre Largaes· 
medio, Berta Mendoza; oriente, Felipe Urbl· pada; sur, línea férrea abandonada; este, te· 
na; poniente, Concepción López vda. de rreno vendido a Maria Sorto de Vásquez¡ 
Mallez; inscrito bajo el número 27.370. asien oeste, Domingo Cornavaca. 
to 2o., follo 144 del tomo 359. Se desmem Solar número 2) de su propiedad de 10 
brará un área de 35.47M2, que será vendido varas de frente por 55 varas de fondo, con 
por el· precio de (J70.00 y linda: norte, resto estos linderos: oriente, terreno de Ernesto 
de la finca matriz, Félix Antonio Sánchez Aguirre; poniente, resto del terreno desmcm· 
Cardoza; sur, camino en medio, Berta Men brado, Sucesión de José de la Paz Arias¡ nor· 
doza; oriente, Felipe Urbina; poniente, Con· te, antes carretera a Mateare, hoy camino 
cepclón López vda. de Maltez. abandonado¡ sur, antes linea férrea, hoy ca. 

rretera que conduce a Mateare; inscrito bajo 
~ 8)-Ctisanto Mena Duarte.-De su propie· el número 36.384, asiento lro., folio 44 del 

dad de 25 varas de frente por 65 varas de tomo 493. Se desmembrará un área de 
fondo, con estos linderos: norte, predio ~e 36.23M2, que será vendido por el precio de 
Pedro Agullar¡ sur, camino a Nagarote en <J73.00, y linda~ norte, resto de la finca ma
medio, propiedad de Zollo López; oriente, triz, Ernesto 4guirre Largaespada; s.ur, antes 
propiedad de llario Arias; poniente, José lfnea férrea, hoy terreno de Ernesto Medal; 
Esteban Gutiérrez; inscrito bajo el número este, Ernesto Aguirre Largaespada; poniente, 
27.366, asiento Jro., folio 134 del tomo 359, terrenos de la sucesión de José de la Paz A
Y folio 281 del tomo 464. Se desmembrará rias. 
un área de 72.07 M2, que será vendido por 
el precio de (J145.00 y linda: norte, resto de 12)-Sucesores de José de la Paz Arias 
la finca matriz, Crisanto Mena; sur, carretera Ruiz.-De su propiedad de 10x55, lindante: 
de por medio, Zoilo Lópel¡ oriente, Hiiario norte, carretera a Mateare; sur, lfnea férrea, 
Arias; poniente, José Esteban Gullérrez. hoy camino carretera a Mateare; propiedad 

de Cardenal Lacayo Flallos; oriente, Ramón 
9)-Marfa Ortega de Chamorro.-De su Aguilar; poniente, General David fornas;. 

propiedad de 1/4 de manzana, con estos lin- Inscrito bajo el níimero.10.152, asiento lo.,· 
deros: norte, camino real viejo a Mateare¡ follo 243, del tomo 134 y folio 118 del tomo 
sur, carretera y linea férrea vieja; oriente, 176. Se desmembrará un área de 240.09M2, 
Marcelino Guzmán; poniente, Marfa Soto; que será vendido por el precio de (J480.00 
Inscrito bajo el número 4.788, asiento 14, fo. y linda: norte, resto de la finca matriz, suce· 
lio 173 y 194 del tomo 393. Se desmembra· clón de José de la Paz Arlas Rulz; sur, Unea 

··-~. 
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férrea vieja, hoy camino a Mateare, prople· 
d~d de Cardenal La~ayo f iallos; oriente, pre· 
dio de Ramón Agu1lar y ponil!nte, Oeneral 
David Pornos Salas. 

13)-0raciela Ztledón Centeno,.....;..De su 
propiedad de 47 varas y media de frente de 
oriente a poniente, por 37 varas en la parte 
occidental y 42 varas en la oriental medidas 
estas últimas de norte a sur, con e;los linde 
ros: norte, camino a Mateare; sur, abra de la 
linea vieja del ferrocarril, hoy camino real a 
Mateare, predio de Cardenal Lacayo fiallos· 
poniente, Oraciela Zeledón y oriente, fine~ 
de los Sucesores de José de la Paz Arlas 
Ruiz. lnscrilo bajo el número 26.863, aslen· 
to lro., folio 15 del tomo 351. Se desmem· 
brará un área de 291.34M2, que será vendido 
por el precio de (J580.00 y linda: norte, res 
to de la finca matriz; Oraclela Zeledón Cen· 
teno; sur, camino real a Mateare, propiedad 
de Cardenal Lacayo fiallo~; oriente Ramón 
Agullar y poniente, Sucesores de J~sé de la 
Paz Arias Rulz. 

14)-Davld Quintanilla Blanco. - De su 
propiedad situada en los Brasiles con estos 
linderos: norte, 25 varas camin~ carretero 
predio de Virginia Outiérrez¡ sur, 25 varas' 
carretera de tierra en medio, predio del In'. 
geniero Lacayo fiallos; occidente, 31 varas, 
predio de Bernardo Cano y oriente, 33 va· 
ras aproximadamente, predio vendido a fe· 
lipe Urblna. Inscrito bajo el número 30.274. 
asiento 30.1 folio 298 del tomo 405 y follo 
299 del tomo 505. Se desmembrará un área 
de 168.22~2, que será vendido por el pre 
cio de CS335.00 y linda: norte, resto de la 
finca matriz de David Qulntanllla Blanco; 
1ur, carretera de tierra en medio, predio del 
Ingeniero Lacayo f iallos; oriente predio 
vendido a f ellpe Urbina; occldent~, predio 
de Bernardo Cano. 

15)-Sucesores de Orlando Esplnosa.-En 
representación de sus menores, presentados 
por Angela Marllnez v. de Espinosa. Primer 
solar: propiedad de 100 varas de extensión 
de Oriente a Poniente, por 25 varas dt 
Norte a Sur, con estos linderos: Oriente. 
Matilde Marlfnez de Aburto; Poniente, José 
Orlando Espinosa; Norte, Virginia Guido 
camino enmedio que conduce a León; Sur: 
terrenos de Ernesto Meda!, carretéra a Ma· 
teare en medio; inscrito bajo el número 
17.013, asiento 4to., follo 37 del tomo 192 
Se desmembrará un área· de 9061\\2, que se· 
rá vendido por · el precio de t 1.800.00 y 
linda, para este primer solar: • Norte, resto 
de la finca matriz sucesores de Orlando Es· 
pinosa; Sur, camino a Mateare en medio t~· 
rreno de Ernesto Meda!¡ Oriente, MatÍlde 
Martfnez de Aburto; y Poniente, José Orlan· 
do Martf nez Espinosa. 

.Se¡undo salir: Orlando Esplnosa.-De 
una propiedad de 100 varas de frente, por 

30 varas de fondo o sean 3.000 varas cua
dradas, con estos lindero~: Norte, Hnea fé· 
rrea nueva; Sur, camino de por mtdio, Er· 
nesto Meda!; Oriente, Félix Ruiz; y Occiden· 
te, lfnea férrea nueva . ., estación de Los Bra· 
i:;iles, Inscrito bajo el número 16.590, asiento 
2do., folio 200 del tomo 500. Se desmem· 
brará un área de 906\\2, que setá vendido 
por el precio de "1.800.00 y linda: Norte, 
resto de la finca matriz de Sucesores de Or· 
lando Espinosa; Sur, camino de por medio, 
Ernesto Medal; Oriente, féllx Rulz; y Occi· 
tfente, Unea férrea nueva y estación ·de Los 
Brasiles, fo adquirieron por declaratoria de 
herederos extendida por el seftor Juez Se· 
gundo Civil de este Dl!$trlto por sentencia de 
las 3 de la tarde del 6 de Febrero de 1962 
inscrita bajo el níimero 8.745, página 28j 
del tomo 35 del libro de personas del Regis· 
tro Público. · · 

16)-josefa Calderón Corrales . .....: De su 
propiedad de 50 varas de frente por 30 varas 
de fondo, situada en la comarca de Los Bra· 
siles! con estos linderos: · Norte, carretera o 
camino que conduce a León; Sur, lfnea férrea 
vieja, hoy camino que conduce a Nagarote; 
Oriente, terrenos de la sucesión de Ramón 
lópez, hoy sucesión de Orlando Espinosa 
Hernández; Poniente, predio de Anjlela Me· 
dina de Urbina, hoy del Gobierno· inscrito 
bajo el número 27.045, asiento 2do., folio 
300 del tomo 353. Se desmembrará un área 
de 380.88 ..,2 que será vendido por el precio 
de IS 1.660.00 y linda: Norte, résto de la 
propiedad matriz, Josefa Calderón Corrales;· 
Sur, Unea férrea vieja, hoy camino a N11ga· 
rote; Oriente. terreno de la sucesión de Ra.-· 
món López, hoy sucesión de Orlando Espl· 
nosa Hernández; Poniente, predio de Ange· 
la Medina de Urbina, hoy del Gobierno dé .. 
la República. ': <:. 

· l7)-Ana Vargas Largaespada. · - De su 
propiedad situada en el Serrfo, jurisdlccf6n 
de Los Braslles, terreno en form_a trlangulár, ·. 
con estos linderos: Orle_nte, o· se·a la "base· 
del. triángulo, 40 varas lindantes con Virginia' 
Ou1do de Outlérrez; Occitferite, el v~rtict?· 
del triángulo, linda con francisco· outiérrei¡ · 
Norte, 58 varas, camino real en medio An· · 
gela Medina; inscrito bajo el número 20 079 
asiento 2do., folio 264 del tomo 174.: s~ 
drsmembrará un área <fe 531 04 que será 
vendido por el precio de C,J693.85 y linda: 
Norte, resto de la finca matriz, Ana Vargas_ 
de Largaespada; Sur, lfnea férrea; Oriente 
Aurora Rodrfguez; y Poniente, Josefa He~ 
rrera. , 

Segundo solar: Ana Var¡as Largaespada. 
-De su propiedad, con estos linderos: Nor· 
t~, 30 varas, linea férrea; Sur, 39 varas Er· 
nesto Meda!; Oriente, 14 varas Auror; Ro· 
drfguez Oonzález; y Poniente 32 varas :¡ 
Emilia Mayorga Quezada; lnsc~lto bajo eÍ 
número 31.195, asienk>-3o.; follo 43 y 75 del 
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tomo 420. Se desmembrará un área de 
241.94M2, que será vendido por el prtcio 
de (J316.15, y linda: Norte, lfnea férrea; Sur, 
resto dt la finca matriz, Ana Vargas Larga· 
espada; Oriente, Aurora Rodrfguez Oonzá· 
lez; Poniente, Emilla Mayorga Quezada. 

18)-josefa Cerna Oullérrez y Juana Sán· 
chez de Porras.-De su propiedad, sita en la 
comarca de Los Brasiles, extensión 1.000 va· 
ras cuadradas, con estos linderos: Norte, 
Unea férrea; Sur, camino en medio, propie
dad de Ernesto Medal; Oriente, Leonardo 
Orozco; Poniente, Rafael Largaespada; Ins
crito bajo el número 29.366, asiento 5o., fo. 
lio 142 del tomo 392 y folio 81 del tomo 572. 
Se desmembrará un área de 148 98M2, que 
ser' vendido por el· precio de CS295.00, y 
linda: Norte, lfnea férrea; Sur, resto de la 
finca matriz de Josefa Cerna Outllrrez y jua· 
na Sánchez de Porras; Oriente, de Leonardo 
Orozco; y Poniente, Rafael Largaespada. 

19)-josé Clemente Chamorro Espino y 
Maria Ortega de Chamorro.-De su prople· 
dad situada en Los Brasiles de 650 varas 
cuadradas de extens.lón, con estos linderos: 
Norte, Ellsa v. de Roa; Sur, lfnea férrea en 
medio, finca de Ernesto Medal; Oriente, ca· 
mino de por medio, finca de Elisa v. de Roa; 
Poniente, predio de Orlando jesús Outlérrez. 
Se desmembraril un área de 461M2, que será 
vendido por el precio de es 015.00¡ inscrito 
bajo el número 16.310, asiento 9o., folios 
114 y 115 del tomo 241 y linda: Norte, Elisa 
v. de Roa; Sur, resto de la finca matriz de 
José Clemente Chamorro E. y seftora; 
Oriente, camino de por medio, finca de Ellsa 
v. de Roa; y Poniente, predio de Orlando 
jesús Outl~rrez . 
. 20)-Juana Sánchez Aralu de Olivas.

De su propiedad situada en la comarca de 
Los Brasiles, con extensión de 170 varas en 
los lados Norte y Sur, 15 varas Oriente y 70 
varas lado ·Occidente, con estos lindr.ros: 
Norte, Ellsa v. de Roa; Sur, lfnea firrea de 
por medio, Ernesto Meda~ Oriente, camino 
a León, predio de Ellsa v. de Roa; Poniente, 
Alfredo MltchelJ; inscrito bajo el número 
16.310, asiento 10, folio 115 del tomo 241. 
Se- desmembrará un área de 355.64~2. que 
ser' vendida por et precio de es 700.00 y 
linda: Norte, Elisa vda. de Roa, camino dt 
por medio, Mateare; Sur, resto de la finca 
matrl1, Juana Sánchez Araica de Olivas; 
Oriente, camino a León, Ellsa vda. de Roa; 
Poniente, Alfredo Mltchell. 

21)-Baltazar Alvarez Martrnez.-Un solar 
de su propiedad que tiene doce varas y me 
dla por el lado Norte, por el: lado Sur, treln· 
tlocho varas, por el lado Oriental 73 varas y 
por el lado Occldental 68, con estos Underos: 
Oriente, callejón de por medio, familia Roa; 
Occidente, David Quintanllla; Norte, carre
tera a Maleare; Sur, lfnea férrea; Inscrito 
bajo el número 44.284, asiento_ Ir~., folios 

185 y 184 del tomo 616. Superficie total 
7.100 varas cuadradas. Se desmembrará 
un área de 67.95M2, que será vendido por 
el precio de es 135.00 y linda; Oriente, CI• 
llejón en medio, terreno de la familia Roa; 
Occidente, David Quintanllla¡ Norte, carre· 
lera a Matearr; y Sur, resto de la finca ma· 
trlz, Baltazar Alvarez Martlnez. 

(Continuard) 

R1dlodlfu116n 

Solicitud para Operar Estación 
de Radio 

No. -8/U No. 102060-ci 22.50 
Se ha presentado en la Dirección Nado· 

nat de Radio y Televisión el senor Humber· 
to Moneada O. solicitando clicencia. para 
Instalar y operar una Estación de Radio Go· 
mercial, en la ciudad de Managua D. N. 
Identificada con las letras: Y N H M y con 
frecuencia cOchocientos Ochenta y Cinco 
KCS.• (885 kcs,) Potencia del Transmisor 
cMll Watts• (1.000 watts). Nombre de la es· 
tacl6n: cRadlo Pacifico•. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
La Gaceta, Diario Oficial, a costa del lntere· 
sado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. . 

Managua, D. N., nueve de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.- Director· 
Nacional de Radio y Televisión, Saturnino 
Cerda C., Caplhfn, O. N. 2 2 

Minltteria di Eoanomla 

S~CCION DI! PATENTES DB NICARAOUA 

Patente de Invenci6n • · 
N9 1246-8/U N9 10285t-4 8.40 

Natbaoiel 8. Tucker, Marloo D. Prancl1 y Wllllam 
J. Crlebltefo, de 101 !1tado1 Unido• de Am•rlca, 
por medio de apoderado Dr. lldefon10 Palma "'11rtl · 
oez, Abogad 1 y de e•te domlcillo, 1ollclta conce116n 
ele derecho• de Patente de Invención 1obre 1u In· 
noto con1l1tente en: 
".Procedimiento de Producci6n de 

eompo1leione1 orales para la profl. 
la:xi1 de 188 Caries 

Cuya carta-patente 1e extenderá a favor de la 
1oeledad The Procter & Oamble Company, de 101 
!1t1do1 Unido• de Am6r1c1. • 

Oyeaee opollclone1, t•rmlao le¡al. 
Mlnleterlo de fconom(a, Oficina de Pafente1 de 

Nicara¡ua. Man&llUI, D.N., 001 de Abril de mil 
oovectenlo1 1ueota 1 cinco. - Jultán Bend1.ll1 S., 
Coml1loaado de Patente• de Nicaragua. 3 1 

. . 
Marc&1 de Fihrlca 

N9 1180-8/U N9 102063-t 7.00 
fa1tern Baker Pbarmaceutlcal Corporatlon, de 101 

e1tado1 UDldo1 de Am6rl~a, por medio dt. apo~era• 
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do joaqura B•lll T., abo¡ado y de ute domh:lllo, 10· y de e.te domicilio, 1ollclta el registro del Nombre 
licita concemlón de derecho• de Patente de lnvea- Comercial que coa1ilte ea la expre1lóa. 
clón 1obre u Invento covl1tente en: 

"Mejoras en preparados de 
Sulfato de Bario" 

Oyen1e opoalclone1, tirmlno legal. 
Oficina de PatentH de Nicaragua. Maaall?ua, D. 

N., dieciocho de Noviembre de mll aovecleato• te· 
eenta y cuatro.-julll.n Bendalh S., Cnml1lonado de 
Patentu de Nlcara11?n•. : 3 2 

N9 1181-B/U Np 102062-· 8.70 
Alflllated D11tilter1 Bran4• Corp., de la ciudad de 

Nueva York, E1tado1 Unido• de Amblca, por medio 
de 1poderado Dr. joaqnfa V1jil T., abo¡ado y de 
e1te domicilio, 1ollclt1 el re¡11tro de la marca de 
Ubrlra y comercio que con1late en la denomlnic1ón: 

"D r u r y' s" 
Sola y sin dlltintlvo1 especlalH, marca que u em 

plea conforme con el modelo pre1ent1do, para dh
tln¡ulr: Bebld11 Alcohóllc11, particularmente, Whl•· 
ky, Cine 52, del Decreto No. l!l de 7 de Enero de 
1950. 

Oyente opo1lcionn, llrmino legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcar1gu1, Managua, O. 

N., Olecl1fl1 de Diciembre de mil noveclento1 te· 
11nta y cuatro.-Jallin Bend1fta S., Comhlonado de 
P1ltntu dt Nicaragua. 

3 2 

N9 1210-8/U N9 102079- 4 10.60 
Pan American World Alrw1y1 lnc, de 101 fal1do1 

Unido• de Amédet, por medio de apoderado Dr. 
Félix E. Ou1ndique, Abol(ado y de e1te domicilio, 
1ollclt1 el re¡l1tro de la Marca de fibrlca que con-
1l1te en la denominación. 

"N ew Borizons" 
Sola y tln dl1tlntivo1 e1peclale1, marca que 1e em· 

plea conforme coa d modelo. prt1entado1 para dla
tln¡ulr: Laa Publlcaclonu de PanfletOI, Revhtae, 
Llto¡r1fr11, Hoj11 y todo ofro arUculo o m&terlal de 
Impreso y de Publicación o propal(anda ea relación 
con 1u1 acllvldadea de Tráfico Aireo Comercial o 
para prop11t1nd1 J e1tfmulo de 111 Relaciones Co
merclalu entre comerciante• o lntere11do1 de todas 
partea del mundo, Claae 41, (Impreso• y Publle1clo· 
net), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyen1e opo1lclonu, término le&al. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patento de 

Nlcaraaua. Mana&u•, D.N,· veintinueve de Marzo 
de mil noveclento1 1e1ent1 y cinco.-jullin Benda
fta S.1 Coml1lon1do de Patentn de Nlcara¡ua. 

3 1 

Np 1238-H/U N9 102100-e 7.20 
farbenfabriken Bayer Aktlenge1ell1chaft, de Le

verku&en-Abyerwerk, Alemania por medio de apo· 
derado Samuel Ourd1án, de -tite domicilio, 1ollclta 
concealón de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento con sil tente en: 

"Agente Herbicida" 
Oyenae opo1lclonea, término le¡al. 
Mlni1terlo de Ecoaomfa, Oficina de Patente1 de 

Nlcara¡u1.-M1n1gu1, D. N. 001 de Abril de mil 
novecientos •Henta '/ cinco.-Jullia Bendafta s.~ 
Coml1lonado de Patente. de Nlcara¡ua. 

3 1 

Np 123'\-B/U N9 102095-t 8.00 
Banco Nlcaragüen1e, de uta República, por me

elo de 1poder1do Joaé Alvarez M., factor baacarlo 

"Sucursal Colón" 
Solo J 1la dl1tlatlvo1 e1peclalu, Nombre Comer

cial que 1e emplea conforme coa el modelo pruen
tado para dlatioi¡uh: Operacbne1 B1ncarl11 ea Oc
neral o 1ea todo lo Relativo y Concerniente a !11 o
peracionu de un Banco Comercial. 

Oyen1e opo1lclone1, tfrmlno legal. 
Minl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Man1¡ru1, O. N., Cinco de Abril dt 
mil noveclento• 1e1enta y cinco. - juliin Bendafta 
S, Coml1loa1do de P1teate1 de Nlcua¡ua. 

3 1 

SECCION .JUDICIAL 
Remates 

N9 1245-8/U N9 35154 4 S.80 
Diez maftana próximo velntlllete mu en cur10, 

local nte Juz¡1do 1ub11tar11e flaca rú1tlca ubicada 
Comarca •El V1j1¡uah jurl1dlcclóa de Matl¡uAt 
Departamento de M1ta¡alp1, de cleu manzan11 di 
ulen1l&i 1uptrflcl1l, cercada en parte1 y con par
tea emp11tad11, coa una c-..a de teju manr de doce 
var11 de largo por diez de ucho, limitada: orlenle, 
propiedad de Salvador Valdlvla¡ occidente coa fin
ca de Ruperto C1ntil11no, teniendo en uie rumbo 
un. bajadero al rro Bulbul¡ norte, con la de Oo!oru 
Mollaa y 1ur, la de Vicente Tremlnlo 

Ejecuta: Antonio f1plnoea Ja•qurn ~ 01blno Mu-
trnez Ouzmán. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyente po1tur11 tbmlno legal. 
Secretarra Juz¡ado Local Ovll.-Boaco, tela de 

Abril de mil noveclentoa 1uenta y clnco.-Jorae 
C11lillo B.-Srlo. -· • 

3 3 

N9 12'i4-B/U N9 102850-·. 960 
Cinco de la tarde del jueve1 1el1 de Majo e1te a 

fto, en local eate Dupacbo, 1ub11tara1e al mejor 
po1tor flaca urbana en barrio La Penitenciaria nta 
ciudad, con 1olar de tre1cient11 varu cuadradu 1 
c11a callón de diez var11 J dlecillete varat redma
ra Y todo 1erviclo, lindante: norte, propiedad Salva
dor Mor1le1 Chamorro e bljoa; aur, Amanda Ouar
dado de E1cobar; oriente, octava avenida 1uroe1te 
enmedlo, Lul1 Mena Selva y occidente, 1uce1ore1 Jo• 
ll Retelny. 

Véndese en dlll¡encl11 jurl1dlcclón voluntaria 
creadu a 1ollcltud Emilio 5adl Benard, como ¡uar
dador lnterdlcta 1ellor1t1 Berta Tere11 Benard 

Avalúo de C$55.000.00como bue. • 
Oyente po1tur11 legalea. 
Dado en juzgado Se¡uado Civil del Ol1trlto.

M1n1gu1, ocho Abril mil noveclento1 1e1enta y cln
co.-Enmend1do1-1es-Vale.-H. O. Llbby.-Ra
món Urbln1.-Srlo. 

fa conforme.-Maaa¡ua. ocho Abril mil n~ve
clent~1 1uent1 J clnco.-R1món Urbina.-Srlo. 

3 3 

Np 1248-B/U Np 102855-· 8.60 
Cuatro tarde velntliéi1 Abrtl corriente 1ubaatar,. 

1e local e1te juz¡ado mejor po1tor, finca urbana H• 
ta clodad: siete var11 de frente por treinta 1 cinco 
de loado, 1obre dlecl1lete avenida oe1te lindando· 
nortro, Marra Quintana de Simz¡ 1ur, Ad~la Quinta~ 
tana Toruilo; oriente, 1uculón R11ko1ky, camino 
de 111 1lerr11 enmedlo y outc, julio Lallnde y pro
longación Avrnlda del Ejército eamedlo. 

Oyea1t po1tur11 le¡alH, 

I 

· .. /¡ 
~··~· · .. ! .. 
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Base de la subuta: et 21.080.00 mb intere1e1 y 
coltu. 

Ejecución Liquidadora de •Cevlp11 • contra Fran· 
ciaco Dávlla. · - . 

Dedo en el Juzgado Civil del Dl1trlto. Manigua, 
1el1 de Abril de mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.
Héclor Guillermo Ltbby, Jutz 2o. Civil del Dl1trlto 
de Man1gua.- Jorge C. Murlllo T., Secretario. 

3 2 

N9 1253-B/U N9 102856- t 7.60 
Doce meridlanaa del veintiocho de Abril de este 

11'10, venderáae mejor poator un reloj eléctrico Ge
neral flectric, un redio portátil S'lny, un tocadi1co 
Natlonal, un radio Cro1ley1 una máquina de coaer 
Luden y una bicicleta Ralelgh, de canasta, de un 
aaleoto. 
· Ejecutar Alfonso lviin V1llejo1 Matamoro1 a Cé

aar Cácern. 
Dado en el Juzgado Primero Clvll del Dl1trllo de 

M1nagu11, a 111 doce merldl1n11 del ael1 de Abril 
de mil noveclento1 1uewenta y clnco.-jo1é Ernes
to Bendaila, Ju~z Primero Civil del D11trilo de Ma
nagua.-Ante mf: Noel Vlllavlcenclo, Secrelarlo. 

3 2 

N9' 1267 - 8/~ N9 59838, - t 8.00 
:. Diez de Mayo próximo a 111 diez de la maftana 
venderáae al marlillo y al mejor po1tor, carro Che
vrolet, modelo 1957, de ocho clllndro1, cepacldad 
6 parajero1, color verde claro con blanco, cuatro 
puertaa, aerle 927 C. 8.-7t-103561, con 1u radio, 
1ln llant11 1 con abolladuras en todo el frente sobre 
todo en el guardafango. 

Ejecuta: Noel Anduray Onllérrez a Mauricio Pé
rez Vanegas. 

Oyenae po1turu. 
Dado Juzgado de Dl1trlto para lo Clvll. León, 

nueve de Abril de mil novecientos ae1enta y cinco. 
-Noel Pozo Matus, Secretarlo. 

3 2 

N9 1269 -8/U N9 35201- et 6.50 
- Doce meridianas cinco Mayo entrante 1ub11tará· 
;'e finca rú1tlc1 1 cincuenta mant1n11 cabida, ubica
da comarca San Joaé de Tórrez, ella jurisdicción, 

-limitada: oriente, Santo• Urblna; poniente, Pilar 
Mlrao<11¡ norte, S1nto1 Urbln1; 1ur, Leopoldo Téllez. 

Ejecuta: Juana V1neg11 P~rez • Alfon10 López 
Alonzo. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyenae po1tur11. · 
Secretaría )uz¡ado Local Civil. Boaco, Abril nue· 

ve mil noveclento11uenta y clnco.-Jorge C11tillo 
B., Secretarlo. 3 2 

Titulos Supletorios 
No. 1025 -B/U No. 481444- et 8.00 

Miguel V1lverde Mora, 1ollclt1 trtu•o 1upletorlo 
propiedad rfüt1ca, de 1lete manun11 de extensión, 
ubicada Valle San Oregorio de e1ta jurisdicción, 
dentro de 1lgulentt1 llndrro1: oriente, Celeatlao 
Mora; poniente, je1ú1 Aguilar¡ norte, Clemente 
Ag_ullar J 1ur, Jr1ú1 A¡ullar. 

Quien pretenda derecho opóng11e térmln~ de 
ley. 

Dado juzgado Local Civil. Dlrlamba, do1 de 
Marzo de mil noveclento1 1uenta y cinco -Pedro 
J. Pérez P.-Pedro Mollna M., Srlo, 

E1 conforme.-Dlrlamba, 2 de Marz:o de 1965.
Pedro Melina M.1 !)rio. 

33 

N9 1029 -8/U N9 40048- et 5.64 
joaé Reyu C11tlllo, 1ollclta Ululo 1upletorlo c11a 

y aolar 11tu1do barrio El Cementerio, fl Viejo, 
lindante: norte, f'r1ncl1co Juárez; 1ur, An¡el Ordó· 

ftez, calle en mtdlo; oriente, calle en medio, Erlln
da Ouay; poniente, Calle Pomares. 

Internado1 <1póngan1e •• 
Juz¡ado Civil Di1trlto. Chlnande¡1, Marzo die

ciocho mil noveclento1 1esenta y clnco.-Concep
clón Oondlez, Srla 

3 3 

N9 1026 -8/U N9 66086- • M6 
Daniel Gullérrez Mendoza, aollclta Hlulo auple

torio cata y aolar ublcado1 paraje Tru E1quln11 
sitio Santa Cruz, e1ta jurisdicción, mldle11do el ao
lar como tret cuarto• manzan11, lindante el con
junto: orlentt, Ceclllo Rizo; occidente y 1ur, Abe
lardo Velá1q11ez¡ norte, Marra Antonia Cruz. 

E1tlm1lo1 Mil Córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzg:ado Local. E1tell, nueve febrero mil nove

clento1 1e1enta y clnco.-Acl1clo Ontlérrez.-Hu
¡o Tercero, Srlo. 

3 3 

N9 IOJ~ -8/U N9 66116- t 6.08 
Nlcolál Guevara Gutlérrez, 1oliclta titulo suple

torio, cerramiento como dieciocho manzan11 exten-
1ión¡ ubicado 1ltlo Apacorral, etla jurl1dlcclón, lin
dante: oriente; occlde:ite, norte, predio• del aollcl
tante; 1ur, camino de El Cóbano a Cuajlolqull. 

E1trmalo 001 Mil Córdobu. 
Opóngan1e legalmente, 
D1do juzg:1do Civil 0!1trlto. fatell, diecinueve 

Marzo mil novecientos 1eaent1 y clnco.-0. Outlé-
rrez.-Nlc, Ramo1, Srlo. 3 3 

Np 1162-B/U N9 81186-4 8.32 
Teófllo Mena Guzm4n, 1ollclta arriendo• rústlcoa 

en ejido• Cite municipio 1ltaad11 al oriente, e1t1 ju
rl1dlcclón, exten1lón trea manun11: 01iente, predio 
de Buenaventura Cruz¡ poniente, Fern1ndo fernáu
dez, callejón; norte, Oerardo Pavón, heredero• Pe
dro Ouzmán, otra 1ituada al norte, manzana y me-' 
dla extenlióo, llnd1: oriente, f1u1tlna Parralet; oc
cidente, Miguel Men•; norte, Teodora Oarcla¡ 1ur1 
heredero• de Teodora Ouzmán, callejón, 141 var11 
y otra, al norte, compuetta de 1el1 tareu; oriente, 
Valeriana Marenco; occidente, Pau1tlna Parralea; 
norte y 1ur, callejón, conteniendo qulnlento1 cafeto• 
co1echero1. 

Intervención, Sfndlco Municipal. 
Eat(malos: tre1 mil córdobas. 
Qulene1 pretendan der,cho1, opónganse, término 

de ley. 
Alcaldía Munlclpal.-EI Ro11rlo, 27 de Marzo de 

1965.-Pedro C. Téllez.-Alcalde Mpal. 
3 2 

N9 l 165-8/U N9 29726-CJ 8.00 
Rito Carmen Tórrez florea, 1ollclla donación 10-

lar municipal donde tiene c11a habitación en nta 
ciudad, mide frente ancho 1ur 1 norte, veinte varu 
y media, larRO lado oriente, treinta y ocho var11¡ 
occidente, treinta y seta vara1 y media, llmltue: o
riente, cua y 1olar Juan Tórrez; occidente, la de 
Bonlfaclo Jarqurn; norte, 1olar Vicente ~endoza¡ 
1ur, calle enmealo cau Lula Rayo y Bibián Men
doza. 

Quien tenga derecho op6nganae término de ley. 
Alcaldla Municipal, ciudad Darfo veinticuatro de 

Marzo de mil novecjento1 1uenta y c1nco.-A. La
¡una C.-jaan J. Ruiz M.-Srlo, 

E1 cooforme: Juan J. Rulz M.-Srlo. 
3 2 

N9 1192-8/U N9 102072 - et 7.60 
fva Oucfa Santana, 1ollcita Uiulo 1upl torio fin

ca urbana ubicada banda norte e1ta poblacrón, com· 
pue.ta quince v1111 un cuarto, frente a la calle, por 
veinte var11 de fondo; limita: oriente, Antonio Bal
todano, calle de por medio; occidente, Juana 011t1t-
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rrez¡ norte, Lu :ra Oarda; y 1ur, Napoleón Outié
rrez, 

t:1trmalo, dosclento1 córdobu. . 
Opónganse término legal. · 
Dtdo en el Juzg, do Local Civil de San Rdael del 

Sur, veintinueve de Marzo de mil novecientos le 
tenla y cinco.-'1mael de J. Silva P.- Marcos A. 
Carcache 8.-Srlo. 

f1 conforme: Marco• A Carcache 8.-Srlo 
3 2 

N9 1191-B/U N9 J.02071-CJ 880 · 
Ralmundo Oarda Outlérrez, 101icita lftulo 1uple

torio do1 fincas: ubicadas comarca San Crl1tóbal es
ta jurl1d·cción: la. Rú11ica och" manzanas y media, 
terreno propio, limita: orlrnte, Marra· Moreno; occi
dente y norte, Unuto Hernindez y 1ur, Angel Ou
da y MarUn Córdoba¡ camino de por medio. 2a. 
Urban1, 1uperflcle: mil veintlaél1 varu cuadradas, 
limita: oriente, l\ngel Oarcla y Alberto Oarcf1¡ po
niente, Natividad Pllarle y Mariano Mercado¡ nor
te, calle de por me.:llo Antonio Om:l11 y 111r, Marra 
Robleto y Juan Sánchez. 

E1tlmal11 en do1clento1 córdobas. 
Opóngan.e legalmente. 
Dado en el Jnz~ado Local Civil, San Rafael del 

Sur, veinticinco de marzo de mil noveclento1 1e1en· 
ta y clnco,-l1mael de j. Silva P.-Marco1 A. Car
cache 8.-Srlo. 

E1 conforme:-Marcos A. Carcache 8.-Srlo. 
3 2 

N9 1190-8/U Np 102070-4 7.20 
Sei1orlla Elba Mendoza Lanuza, aollclta trtulo au

pletorlo finca urbana ubicada Mauch!pa e1ta joril
dlcclón, mide treinta var11 en cuadro; llmlt1: orien
te, Humbcrto Meza; occidente, lglesl1, calle en me
dio; norte, E1ter Caldera y 1ur, Luz Meza. 

Eatlnaala: do1clentos córdobu. 
Opónganse legalmente. 
Dado en el juzgado Civil de San Rafael del Sur, 

velntllél1 de Marzo de mil noveclento1 1esenta y 
clnco.-lsm.iel de J. Silva P.-Mncos A. Carcache 
B-Srlo. 

El conforme: Marco• A. Carcache 8.-Srlo. · 
3 2 

N9 1188-8/U N9 102073-4 7.20 
Serapto Oullérru hijo, aollclta U ulo supletorio 

predio urbano, ubicado Outlérrez Norte, uta jurh
dlcclón, compue1to treinta varas en cuadro; limita: 
oriente, E.ter Obregón; poniente, Dora Parralu; 
norte, sucesores María de Jesús Outl~rrez y aur, A
drlin Martfnez. 

E1trmalo en do1clento1 córdobu. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil de San Rafael del 

Sur, velntlséla de Marzo de mil noveclento1 1eaenta 
y clnco.-lamael de J. Silva P. MarcoJ A. Carcache 
8.-Srlo. 

Ea conforme: Marco• A. Carcache 8.-Srlo. 
3 2 

No. 1186- 8/U . No. 59185 -4 4.80 
Mercedes Lorfo 1olicita Ululo 1upletorlo casa y 

aolar comarca Puneloya, lindando: oriente, Margar!· 
ta Rueda¡ ponlent•, Ou1tavo Argü:llo¡ norte, Playas; 
1ur, carretera. 

lntereudos opi11ganse. . 
juzgado livil Oi11r1to.-León, lrelnta Marzo mil 

novecientos suenta y clnco.-Hugo Valladares 8er· 
múdez.-Secretarlo. 

3 2 

Np 1189-8/U N9 102069-t 8,40 
Juana Outlérrez Velázquez y Ceclllo Sánchez 

Cruz, 101icltan Ululo 1upletorlo fiaca urbana ubica
da en Lo1 Sáachez norte, esta jurladicclóa, com
pue11ta media manzana aproximadamente, terreno 
propio¡ limita: oriente, Ramona Siachez¡ norte y oc· 

cldente, Hacienda San Pedro, barranco enmedlo úl
timo rumb:J y 1ur, Neme~lo Campoa. 

f9tlmanla doscientos córdobas. 
Opóagan.e legalmente. 
Dado en el Juzgado Local Civil de S1n Rafael del 

Sur, treinta y nno de Marzo de mil noveclento1 1e
aenta y cinco.- lamael de J. Silva P.-Marco1 A. 
Carcache B. Srlo. 

E1 conforme: Marcoa A. Carcache 8.-Srlo. 
3 2 

N9 1187-8/U N9 611407-4 6.00 
Adolfo Berrlo1 Oard1, 101icih Ululo 1upletorlo, 

tf'rreno propio, quince por cuarenta metrot, comar
ca Lucí•, esta jurt1dlcclón, lindante: oriente, Oul
llermo Mayorga¡ poniente, Edttardo Galo; norte, 
monte; 1ur, camino, 

lntere11do1 opó:i~anae. 
Juzgado Civil del Dittrlto.-León, dieciocho de 

Marzo de mil noverlrnto1 1raenta y clnco.-H._ Va
lladaru 8ermúde7.-Srlo. 

3 2 

N9 1201-8/U N9 58425-4 6.00 
Auut11la Qulroz Oonzáln, aollclla título 1upleto

rlo 1olar barrio Sutiaba esta ciudad, de cuarenh y 
ocho varu fondo nueve de ancho, oriente, Carloa 
Aranda, poniente, Elida Velázquez, norte, Cellna 
Rodrrgue1, 1ur1 Josefa Moreno. 

Dosclento1 córdobis. 
Opóngante. 
Sauce, once Marzo mil novecientos 1etent1 y cln

co.-L. Valladares M~drano.-Secrelarlo del juzga
do Civil. 

3 2 

No. 1232 -8/U No. 58427-4 6.00 
Leonclo Alfaro. 1ollclla título 1upletorio, lote te

rreno comarca El Campamento Hta jurisdicción, o
riente, Francisco Oámez, poniente, carretera 1!1tell¡ 
norte, Leonclo Mendoza, 1ur1 francisco Torui\o. 

Do1elentos córdobu. 
Opóngase. 
Sauce, dlechicle Marzo mil noveciento1 se1enla y 

clnco.-L. Valladare1 Medrano.-Secretarlo del Juz· 
gado Civil, 

3 2 

N~ 120\-8/U N9 58426-4 5.00 
Julia Agullcra aollclla Ululo 1upletorio ca11 y 10-

lar Rlo Orande esta jurl1dlcción: oriente, Manuel 
Cerro; poniente, Amado f1pinoza¡ norte, Hilda Tó
rrez; 1ur, Pablo Ourdl;ln, 

Dosclentoa córdobu. 
Opónglin1e. 
Sauce, velntltré1 Febrero mil noveclento1 1e1enta 

y clnco.-L. Valladares Medrano.-Secretarlo juz-
gado Local Clvll. · 

3 2 

N9 1212-8/U N9 9~8115- 4 6.00 
jullán Bellorfn, eate domicilio, aollcita titulo au

pletorlo propiedad cinco manunu, Pasaje Rlnco
ne1, 1itlo J•m•llf. eata jurlsdiceión, linda: oriente, 
Santl1go Oonzález; occidente, Ramón Tercero; nor· 
te, Alfo1110 Lazo; 1ur, Ramón Tercero. 

OyeD1e opoaiclónea término le1. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Marzo veinticua

tro mil aoveclentoa sesenta y clnco.-Vlcente He· 
rrera, Srlo. 

3 1 

Np 1231-8/U N9 948316- 4 6.30 
Manuel Torre•, e1te domicilio, aollclta título au

pletorlo, propiedad, once manzanas altlo Llmay 
Chiquito, pauje Chorro, ella jurldlcclón, linda: 
oriente, Carmelc.> Alfaro; occidente, Paula Alfaro; 
norte, Oumerclndo López¡ 111r, Víctor Silva, jo1é 
J Carmen Alfaro. 

Oyenae opo1lclonea t~rmlno ley. 

r, 

'i 
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Juz¡ado Local. Putb~o Nue1to, Marzo velatlcua
tro mil novecleoto11eaenla y clnco.-Viceate He
rrtra, Srlo. 

3 1 

Ng 1210-B/U N9 918114~ • 6.00 
P11tor1 Oondter, eate dom·c1110, 101lclt1 titulo 

1upletorlo CIH y eolu eata ciudad, llndaat•: orlen 
te, Aurora RodrJgu~2; occidente, frmlah Reyea 
mediando call•; norte, lni1 Palma; eur, Trl11lda:S 
RodrJ¡uez, mediando calle. . ... 

Oyenae opoalclone1. . 
Juz¡acto Local. Pueblo Nuevo, Marzo veinticua

tro mll noveclentoa 1eaenla y clnco.-J. Vlunl~ He· 
rrer1, Srlo. · 

3 1 
.. 

N9 1242 -B/U N9 49203-C 6.40 
Vrctor Brlceno Pedroza, aollclta lltufo auplelorlo, 

urbano juri1dlccl6n Belén, conteniendo can, limita, 
mide: orleatr, ocho var11, e11h¡ poniente, velatltré• 
var11, Bernabela Carballo¡ nortt, cien varu, testa
mentarra Doloru l¡l.al11; aur, cica v1r11 fautlo 
Brlcefto. 

Opoaene legalmente. 
Secretada juz![ado Civil Ol1trllo. Rlv11, trece de 

de Mario de mil aovecieato1 1eeent1 y claco.-Ar
moado Jo1é jlméacz Z, Srlo. 

3 1 

N9 1247 -B/U N9 49202...;. ' 7.60 
Concepción P1rr1le1 jlménez, 1ollclt1 lffalo 1u

pletorfo1 rúttlca, calle enmedlo, jurl1dlcclóa Potod, 
1lguleatn lindero• y dimenllonea: oriente, calle, 
mide cuarenta y cinco var11 y media; poaleate, 
propiedad joae y Ro11 Bojor¡e Dln¡ mide cuarenta 

Sentencia de Divorcio 

No. 1265-B/U No. 82092·-· 5.80 
Corte de Apelaclones.-Sala Civll.-Ma· 

saya, uno de Abril de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las once y cuarenta minu· 
tos de la manana. Por Tanto: -De conf or· 
midad con lo expuesto, disposiciones cita· 
das y los Arts. 424, 436 y 446 Prs., los sus· 
crltos Magittrados dijeron: cSe confirma la 
sentencia consultada: En consecuencia, de· 
cifrase disuelto el matrimonio contra(do por 
Armando MarUnez P1lma y Rosa Matilde 
lópez Sequelra, a las cinco de la tarde del 
tres de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho, ante el Juez Segundo Civil de Ma
nagua, lncrito bajo la partida No. 1104, To· 
mo 111, Página 297, del Libro de Matrlmo· 
nlos que llevó la Oficina del Estado Civil de 
las Personas de dich1 ciudad, en el citado 
ano. 

La guarda lle los menores corresponde a 
la madre, según las voces de la escritura. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e lnscrf · 
base en los registros correspondientes. 

Cópiese, notiflquese, pubUquese, llbrese 
la ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de su 
orlgen.-R. E, fiallos.-Camllo Jarqufn h. 
-Enrique Pena H. -O. Ooussen, Srio. 

1 
y ocho varu¡ norte, jo1é y Ro11 Bojor¡e Din, mi
de trelntlnaeve var11 y media; 1ur, Julia Torrea, mi
de cuarentl1él1 varH y media, unión coaduefto1, . 
flo1'8, jo1ef1, francisco Antonio, Sotra, joaé je1ó1, -----------------
todo• de apellldo Parrafea Jlméacz. ' 

Oponerse ltl'{llmeate. . r 
Secretarla juz¡ado ClvH Df1trlto. Rlva•, trece de 

Marzo de mil aoveclentoa 1eteata y claco.-Ar
mando Jo1é jlmiaez, Srlo. 

3 l • 

N9 1252 -8/U N9 49204- t 6.60 . 
Carmelina Oalle¡o1 de A.barca, 1ollclta Utulo 1u

pletorlo finca urbana Cita ciudad, limita, mide: 1ur, 
calle Ro1endo López, doce .varu veinte pul¡1d11¡ 
norte, Marra Peralta, doce varal siete pul¡1d11¡ 
oriente, edlticlo moniclpal, cuareatltrb varu J me· 
dla¡ poniente, l!.n¡racla A¡ullar de Oalle¡oa, cua
rentltrfa var11 una tercia. 

Oponerae lr¡almente. . 
Dado Juz¡ado Diatrlto. Rlv11, trea Abril mil ao

vrcleatoa 1ueata y claco.-Luz M. Valle L., Srta. 
3 l 

Citación para Asamblea General 
Extraordinaria 

Con lnatruccloau de la Junta Directiva de Ualón 
de Af.lcultorea S. A., por acuerdo en acta No-. 46 
del d a 16 de Marzo de mil aoveclentoe aeaenta y 
cinco, crt11e a todo• loa accloalltu para A11mblca 
Oeneral fxtraordlnoria el dJ.1 Domla¡o Noere de 
Mayo de mil novecleatOI aetenta y cinco a IH diez 
de la maft1n1 ea 101 Plantelem de ella Or¡anlzaclóa 
ea El Viejo, Departamento de Chlaande¡a y para 
tratar J ruolver 1obre el 1l¡uleate punto: . ;~. 

Proyecto de reducción de capital aoclal, haciendo 
uao del activo circulante y. fijo de la Compai'lla.
fillx Saravla.-Srlo.· de Unión de A¡rlc:ultorea, S. A._ 

3 3. 

.Citacl6n de Procesado 
No. 76 

Por se¡unda y última vez, é:ftase y em. 
plázase al procesado _Napoleón Suazo Té· 
llez de calidades lgnoradn, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
este juzgado de lo Criminal del Distrito de~ 
Estelf, a defenderse de la causa original que 
se le sigue por ser autor del delito de lesio· 
nes cometidas en la persona de Ramón HI· 
dalgo Rodrlguez, de treinta anos de edad, 
soltero, carpintero y del domlclllo de la 
Trinidad, de este Departamento; bajo los 
apercibimientos de someter la presente cau
sa al conocimiento del Tribunal de jurados 
y de causarle las sentencias que se dicten 
los mismos efectos que si estuviere pre· 
sen te. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculten. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los seis dlas del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. - H. Osor· 
no fonseca.-Adela ·Maria Ouillén M., 
Sria. . ' 

Es conforme con su origina!. Estelf siete 
de Abril de .mil noveclento" sesenla y ~lnco. 
-Adela Marra Oulllén M., Secretarla. 

1 . • 
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